
CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

Antecedentes: 
 
 Este código esta enmarcado directamente dentro de los proyectos propuestos en la recien-
temente aprobada Agenda 21 Local de Priego de Córdoba. La finalidad de esta Agenda 21 Local 
es conseguir la sostenibilidad de nuestro municipio para lo cual ha sido y es fundamental la parti-
cipación ciudadana. 
 Para desarrollar muchos de los proyectos incluidos en nuestra A21L es trascendental la 
concienciación y educación de los prieguenses, para lo cual hemos elaborado este Código de 
Buenas Prácticas Ambientales. Este pretende ser un primer paso hacia la sostenibilidad municipal 
dirigiéndola primero a todos los ciudadanos de nuestra comunidad.     
Importancia del Código de Buenas Prácticas. 
  
 La A21L de Priego de Córdoba es cosa de todos, nuestra sociedad está 
llamada a desempañar un papel prioritario en la conservación del medio am-
biente, desde la administración al ciudadano pasando por todos los estamentos 
de nuestra comunidad. Por eso el Código de Buenas Prácticas Ambientales 
que desde aquí se ha desarrollado es aplicable a todos los ámbitos. 
 
 Ventajas: 
 
• Se obtienen rápidos y sorprendentes resultados, siendo a la vez sencillas de implantar y con 

bajo o nulo coste. 
• Son medidas rentables y seguras, con la ventaja adicional que no interfiere con el desarrollo de 

la actividad diaria en nuestros hogares. 
• Son medidas prácticas directas de concienciación y educación ambiental. 
  
Objetivo General 
  
 Con este proyecto se pretende reducir los efectos negativos que los ciudadanos/as de Prie-
go de Córdoba provocamos en nuestro entorno, para ello se proponen una serie de sencillas me-
didas consistentes en su mayoría en una simple modificación de nuestras actitudes y comporta-
mientos cotidianos. Con todo ello conseguiremos: 
 
1. Reducir los consumos de agua y recursos energéticos.  
2. Racionalizar el consumo de materias primas.  
3. Disminuir el volumen de residuos generados y facilitar su gestión, reutilización y reciclaje. 
4. Minimizar la contaminación por vertidos residuales a las aguas.  
5. Preservar nuestro entorno para las futuras generaciones. 
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